
I'POR EL CUAL SE FIJA LA TARIFA DE LA TASA POR U§O DE AGUA PARA
EL AÑO 2OT5 EN EL ÁREA DE JURI§DICCION DE LA éORPORACIÓN
AUTóNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC".

El Pres¡d-ente del Coniejo D¡rectivo de la Cor.porac¡ón Autónoma Regional del
Valle del Cauca - CVC- en uso de sus facultadeq constitr.jcionales, legales, y
estatutarias, en especial de lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, la Resolución 085
de 1996, el Decreto 155 de 2004, la Resolución 865 de 2004, el'Oecreto 4742 de
2005, elAcuerdo CD 05 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que el Decreto No. 155 de enero 22 del.2oo4 expedido por el M¡n¡ster¡o de
Ambiente, V¡vienda y Desarrollo Territorial, reglamentó_el artículo 43 de lá Ley 99
de 1993 sobre tasas por utilizac¡ón de aguas.

Que med¡ante ta Resoluc¡ón No. 845 de jvlio 22, de 2OO4, el . Minister¡o de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, adoptó la metodología . para el cá¡culo
del indice de escasez para aguas superfic¡ales.

M¡n¡sterio de.Amb¡ente, I
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cod: FT.O55O.b4

Cotqoi¿dót1 kttóterhd
n E¡onol¿clYdh Céu.a

AGUERDO CD No. 023 DE 2015
(ABRTL 23)

Coñpraúlgtidod con la vda

Que mediante el Decreto 4742 de 2OO5 expedido por el
V¡v¡enda y Desarrollo Territorial, se mod¡f¡có el artfculo
2004.

Que med¡ante la Resolución No. 872 de mayo 18 de 2006, el M¡n¡ster¡o de
Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Territorial, adopté la metodolog¡a para el cálculo
del indice de escasez pará aguas subterráneas.

Que mediante elAcuerdo 05 de 20Q6. se modif¡qó el cálculó del monlo€ pagar por
concepto de la tasa por uso. de agua, de conformidad con lo d¡spuesto en el
Decreto 4742 de 2005 del M¡n¡sterio de Amb¡ente; V¡v¡enda,y Desárro¡lo Territorial.

A.CUERDA:

. ARTÍCULO PRIMERO: APLICAR, conforme to estáblec¡do,en e! D;creto 4742 de
2005, la fórmula para el cálculo de la tasa por uso de agua para el año 201S.
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Es la larifa un¡taria anual de la tesa por utilizac¡ón de agua para el
año 2015. expresada en pesos por metro cúbico ($/m").

Es la trarifa un¡taria anual de la tasa por utilización de agua apl¡cada
en el áño 2014, expresada en pesos por metro cúb¡co ($/m').

Factor de incrémento real€nual de la tarifa un¡iaria anual de la tasa
por ut¡lización de agua (TU) para él año 2015, que v¡ene dado por la

. -Fa¿^" ,
^ *" = '1) ru,".
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,\2015 -

expresión:

En donde:

TUAzor¿= Es la tarifa d€ la tasa por Utilizaqión de agua caiculada para el año
2014. ut¡l¡zando la fórmula indicada por el Decreto '155 de 2004. en
donde TUA . tar¡fa mín¡ma x factor régional, expresada en pesos por
metro cúbico ($/m3).

.TU2¡1a =' E" ta tárifa unitariq anual para e¡ año 2014, expresada en pesos por
metro cúb¡co (g/m3).

IPC:or¿= Equivale a la variación en el lndice de prec¡os al consumidor para el

. . año 2014, determinada porel,DANE en 3,66%.

ARTíCULO SEGUNDO. E§TÁBLECEi, .de acuerdo con to dispuesto en ta
Resolución 240 de 2OO4 del M¡n¡sterio de Ambiente; Vivienda y'Desarrollo
Territor¡al, él cálcuto de la tarifa mínima (ÍM) para et año 2oi5 entregá un vator.{e
0.78 pesos por metro cúbico.

ARTICULO TERCERO. FIJAR pa[a et año 2015 ta tarifa de ta tasa por uso (TU)
de agua superficial y subterránea para uso doméstico y otros usos, tal como
aparecen en los cuadros anexos.,a
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ARTIoULo cUARTo. El presente Acuerdo.Iige a partir de su puur¡cac¡ii'ti'li
D¡ar¡o Oficial y deroga las disposic¡ones que le sean contradas.

díe 23 dé ábril dé 2015

A VALENCIA RODRIGT'EZ
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